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Al cuarto trimestre de 2019, la recaudación del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) ascendió a 933 mil 326.8 millones de pesos (mdp), cifra que significó 

una reducción de 61 mil 876.5 mdp respecto a lo programado e inferior en 

2.3 por ciento real respecto a igual periodo de 2018.  

Dicha recaudación, proviene de los 2 millones 44 mil 676 contribuyentes 

registrados, de los cuales 75.6 por ciento son personas físicas y 24.4 por ciento 

son personas morales. Sin embargo, a pesar de que estas últimas apenas 

representan una cuarta parte de los contribuyentes, aportan 97.4% de la 

recaudación total de éste impuesto.  

2018 1 2019 1 Crecimiento 1
Variación % 

real

Recaudación              922,237.1         933,326.8             11,089.7 -2.3 

Contribuyentes (personas)           1,983,939.0      2,044,676.0             60,737.0 -0.6 

RIF                  5,385.8             5,679.8                  294.0 1.8 

Serv. apoyo a negocios, manejo de desechos 

y remediación
128,293.9 136,426.9 8,133.0 2.6 

Servicios f inancieros y de seguros 93,794.7 104,114.8 10,320.1 7.1 

Industria manufacturera -247,738.8 -267,110.7 -19,371.9 4.0

Agricultura, ganadería, aprovechamiento 

forestal, pesca y caza
-25,345.2 -26,598.3 -1,253.1 1.3

1_/m illones de pesos

Análisis de sectores con mayor mayor recaudación

Análisis de sectores con mayores beneficios 

Fuente:  Elaborado por el CEFP, con inform ación de la SHCP.
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Al periodo que se informa, se observa un incremento de 60 mil 737 

contribuyentes que presentaron declaración, de los cuales, 72.2 por ciento 

están registradas como personas físicas. 

De la recaudación por sector de actividad económica, destaca por su 

importancia el rubro de “Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 

desechos y servicios de remediación”, con un monto de 136 mil 426.9 mdp; 

seguido por los “Servicios financieros y de seguros” con 104 mil 114.8 mdp; si 

se compara la captación de estos dos sectores respecto al año previo, se 

observa un incremento de 8 mil 133 mdp y 10 mil 320.1 mdp, 

respectivamente. Caso contrario resulta con los sectores de “Agricultura, 

ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza”, con una recaudación 

negativa de 26 mil 598.3 mdp y la “Industria manufacturera” con un monto 

por -267 mil 110.7 mdp, los cuales derivan de las devoluciones asociadas a 

las tasas reducidas, cuyos beneficios fueron recibidos por las personas 

morales, pues las personas físicas contribuyeron con 957.4 mdp.  
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Al analizar la recaudación por nivel de ingresos y tipo de contribuyente, 

resalta que 76.5 por ciento corresponde a aquellos contribuyentes que no 

presentan declaración anual de ingresos y aquellos con ingresos menores a 

250 mil pesos, contribuyeron con 9 mil 310.5 mdp, de los cuales, 42.3 por 

ciento corresponde a las personas físicas con actividad empresarial. Por otra 

parte, los contribuyentes con un rango de ingresos superiores a 100 mdp 

registraron una aportación de 115 mil 436.6 mdp en el año, de los cuales 99.9 

por ciento fue pagado por las personas morales.  

 

Finalmente, el Régimen de Incorporación Fiscal observó un aumento de 234 

mil 581 contribuyentes, respecto al año previo; mientras que su aportación 

a la recaudación del IVA creció en 294.0 mdp, cifra que se encuentra en 

línea con la reducción paulatina del beneficio fiscal aplicable.  
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De igual manera, resalta la reducción de los estímulos fiscales otorgados 

mediante decreto presidencial a los contribuyentes que tributan en el RIF, 

los cuales son menores en 323.2 mdp, respecto a los registrados en 2018.  
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